
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos personales recogidos o que ya están en los 
archivos parroquiales o del centro, serán tratados de forma secreta y confidencial y su recogida tiene como finalidad la gestión y prestación de los servicios ofrecidos por este centro. 
El usuario acepta que los datos personales por él facilitados podrán ser objeto de tratamiento en ficheros automatizados La aceptación del usuario para que puedan ser tratados o 
cedidos sus datos, tiene siempre carácter revocable sin efectos retroactivos. La cesión de estos datos a terceros no se realizará sin el previo consentimiento de los Usuarios. 
Asimismo, y conforme a la mencionada ley, sobre los datos personales los usuarios podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, y en su caso oposición, para lo 
cual deberán enviar una carta o un correo electrónico a nuestra dirección arriba mencionada. 

C/ Espronceda 1,  (Alcoi) 

Parròquia de Sant Roc i Sant Sebastià 

www.juniorsflordeneu.com 

Querida familia: 
 
 Nos ponemos en contacto para informaros que, acogiéndonos a las normativas y leyes de 
asociacionismo juvenil y grupos de infancia y juventud, nos vemos en la posición de pediros que 
cumplimentéis la autorización que adjuntamos y nos la entreguéis en el próximo horario en el salón de actos 
del Colegio San Roque. Así mismo, para aquellos con más de un hijo, podéis aprovechar la fecha del mayor 
para entregar la correspondiente a los hermanos menores. 
 

Confirmaciones, Estil de Vida y Experiencias (1º ESO en adelante): 14 de octubre -> 17h a 18h 
 
Identidades y Pacto (4º, 5º y 6º Primaria): 21 de octubre -> 17h a 18h 

 
Esta AUTORIZACIÓN ES ANUAL E INDIVIDUAL y, deberá ser entregada junto con el justificante del 

pago de la cuota anual, sobre el cual os ampliamos la información en la siguiente hoja, además del resto de 
fotocopias esenciales. La entrega de la autorización es de suma importancia para el correcto funcionamiento 
del centro, por tanto, el miembro del grupo que no la entregue, no podrá asistir ni realizar ninguna actividad 
organizada por el centro. Recomendamos guardar la copia rosa de la autorización una vez la cuñemos tras 
entregar ambas copias en la fecha indicada arriba. 

 
En dicha autorización se firman los siguientes puntos:  

• Datos del asociado.  

• Datos padres/tutores: DNI (fotocopia en folio completo, sin recortar). 

• Peculiaridades de la tutela del menor, si las hubiera. 

• Ficha sanitaria: SIP (fotocopia en folio completo, sin recortar). 

• Declaración y autorización de:  
▪ Veracidad de los datos. 
▪ Uso de imagen y datos. 
▪ Medidas de higiene y comportamiento. 
▪ Transportes o traslados eventuales en coche particular o alquilado. 
▪ Toma de decisiones médicas en caso de no localización de los padres/tutores. 

 
Junto con dicha autorización (cada autorización que se entregue debe aportar toda la 

documentación, NO ES UNA ENTREGA POR FAMILIA, ES POR ASOCIADO) deberá adjuntarse: 

• DNI del/los padres/tutores (fotocopia en folio completo, sin recortar). 

• SIP del asociado (fotocopia en folio completo, sin recortar). 

• En el caso de que firme un solo padre/madre o un tutor del menor, resultará imprescindible 
acreditar tal circunstancia mediante el documento oficial/judicial correspondiente. 

• Resguardo de la Cuota Anual, no se admitirá el pago en efectivo de la misma. 
 

Rogamos pues, lean bien la documentación y aporten todo lo indicado, ya que la falta de alguna de 
ellas provocará la no recogida de la misma. 

 
Nos ponemos a su disposición para cualquier duda o pregunta. 
 

Muchas gracias por su colaboración 
Jefatura y Secretaría Juniors Flor de Neu 

http://www.juniorsflordeneu.com/

